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Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 118638 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. 

S.A.S. 
Identificado(a) con NIT. 800089388 

Expediente No. 604 
 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 4273 del 29/06/2018, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO 
DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 16/08/2018. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 65587 de 14/09/2020 contra TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $2.068.365, más los 

intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

22/07/2021. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 28819 del 14/03/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, se procede a liquidar el crédito 

respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

4273 29/06/2018 2.068.365 16/08/2018 740.323 

 

 
Valor capital:  $2.068.365 

Valor intereses moratorios: $740.323 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.808.688 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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20225401186386 
Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 118638 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. 

S.A.S. 
Identificado(a) con NIT. 800089388 

Expediente No. 604 
 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHO MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($2.808.688), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de abril de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-04-2022 12:04 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 118639 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LIBER TAX S.A. 
Identificado(a) con NIT. 900173918 

Expediente No. 633 
 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 4468 del 17/08/2018, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de LIBER TAX S.A. identificado(a) con NIT. 900173918, sancionándolo(a) con una 

multa de $5.154.800, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 17/09/2018. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 34072 de 01/06/2021 contra LIBER TAX 
S.A. identificado(a) con NIT. 900173918, por la suma de $5.154.800, más los intereses moratorios 

a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 28/07/2021. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 28820 del 14/03/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LIBER TAX S.A. 
identificado(a) con NIT. 900173918, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que 

dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

4468 17/08/2018 5.154.800 17/09/2018 1.793.567 

 

 
Valor capital:  $5.154.800 

Valor intereses moratorios: $1.793.567 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $6.948.367 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de SEIS MILLONES NOVECIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE. 
($6.948.367), por concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
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Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 118639 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LIBER TAX S.A. 
Identificado(a) con NIT. 900173918 

Expediente No. 633 
 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de abril de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-04-2022 12:04 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 118640 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LIBER TAX S.A. 
Identificado(a) con NIT. 900173918 

Expediente No. 635 
 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 3800 del 30/04/2018, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de LIBER TAX S.A. identificado(a) con NIT. 900173918, sancionándolo(a) con una 

multa de $2.577.400, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 18/06/2018. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 34071 de 01/06/2021 contra LIBER TAX 
S.A. identificado(a) con NIT. 900173918, por la suma de $2.577.400, más los intereses moratorios 

a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 28/07/2021. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 28821 del 14/03/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LIBER TAX S.A. 
identificado(a) con NIT. 900173918, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que 

dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

3800 30/04/2018 2.577.400 18/06/2018 969.975 

 

 
Valor capital:  $2.577.400 

Valor intereses moratorios: $969.975 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $3.547.375 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS CUARENTA 
Y SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE. ($3.547.375), por 

concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 118640 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LIBER TAX S.A. 
Identificado(a) con NIT. 900173918 

Expediente No. 635 
 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de abril de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-04-2022 12:04 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 118641 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LIBER TAX S.A. 
Identificado(a) con NIT. 900173918 

Expediente No. 640 
 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 3628 del 23/03/2018, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de LIBER TAX S.A. identificado(a) con NIT. 900173918, sancionándolo(a) con una 

multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 08/05/2018. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 34070 de 01/06/2021 contra LIBER TAX 
S.A. identificado(a) con NIT. 900173918, por la suma de $1.933.050, más los intereses moratorios 

a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 28/07/2021. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 28822 del 14/03/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LIBER TAX S.A. 
identificado(a) con NIT. 900173918, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que 

dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

3628 23/03/2018 1.933.050 08/05/2018 752.211 

 

 
Valor capital:  $1.933.050 

Valor intereses moratorios: $752.211 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.685.261 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS M/CTE. ($2.685.261), por concepto de 

capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 118641 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LIBER TAX S.A. 
Identificado(a) con NIT. 900173918 

Expediente No. 640 
 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de abril de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-04-2022 12:04 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 118642 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra SOCIEDAD TRANSPORTADORA 
MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - SOTRANSMIUR S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800046952 

Expediente No. 711 
 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 41989 del 23/09/2015, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de SOCIEDAD TRANSPORTADORA MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - 
SOTRANSMIUR S.A. identificado(a) con NIT. 800046952, sancionándolo(a) con una multa 

de $589.500, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 21/04/2016. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 40772 de 26/05/2020 contra SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - SOTRANSMIUR S.A. 
identificado(a) con NIT. 800046952, por la suma de $589.500, más los intereses moratorios a la 

tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 14/02/2021. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 28823 del 14/03/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - SOTRANSMIUR S.A. 
identificado(a) con NIT. 800046952, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que 

dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

41989 23/09/2015 589.500 21/04/2016 366.809 

 

 
Valor capital:  $589.500 

Valor intereses moratorios: $366.809 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $956.309 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
 



 

 

*20225401186426* 
DGC 

20225401186426 
Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 118642 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra SOCIEDAD TRANSPORTADORA 
MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - SOTRANSMIUR S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800046952 

Expediente No. 711 
 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de OVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS NUEVE PESOS M/CTE. ($956.309), por concepto de capital e intereses de la 

obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de abril de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-04-2022 12:04 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 118643 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra SOCIEDAD TRANSPORTADORA 
MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - SOTRANSMIUR S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800046952 

Expediente No. 730 
 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 41917 del 27/07/2015, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de SOCIEDAD TRANSPORTADORA MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - 
SOTRANSMIUR S.A. identificado(a) con NIT. 800046952, sancionándolo(a) con una multa 

de $589.500, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 20/01/2016. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 40773 de 26/05/2020 contra SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - SOTRANSMIUR S.A. 
identificado(a) con NIT. 800046952, por la suma de $589.500, más los intereses moratorios a la 

tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 14/02/2021. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 28824 del 14/03/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - SOTRANSMIUR S.A. 
identificado(a) con NIT. 800046952, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que 

dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

41917 27/07/2015 589.500 20/01/2016 383.733 

 

 
Valor capital:  $589.500 

Valor intereses moratorios: $383.733 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $973.233 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
 



 

 

*20225401186436* 
DGC 

20225401186436 
Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 118643 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra SOCIEDAD TRANSPORTADORA 
MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - SOTRANSMIUR S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800046952 

Expediente No. 730 
 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de NOVECIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE. ($973.233), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de abril de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-04-2022 12:04 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

 



 

 

*20225401186446* 
DGC 

20225401186446 
Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 118644 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra SOCIEDAD TRANSPORTADORA 
MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - SOTRANSMIUR S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800046952 

Expediente No. 747 
 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 41940 del 11/08/2015, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de SOCIEDAD TRANSPORTADORA MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - 
SOTRANSMIUR S.A. identificado(a) con NIT. 800046952, sancionándolo(a) con una multa 

de $589.500, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 29/01/2016. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 40774 de 26/05/2020 contra SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - SOTRANSMIUR S.A. 
identificado(a) con NIT. 800046952, por la suma de $589.500, más los intereses moratorios a la 

tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 14/02/2021. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 28825 del 14/03/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - SOTRANSMIUR S.A. 
identificado(a) con NIT. 800046952, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que 

dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

41940 11/08/2015 589.500 29/01/2016 382.077 

 

 
Valor capital:  $589.500 

Valor intereses moratorios: $382.077 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $971.577 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
 



 

 

*20225401186446* 
DGC 

20225401186446 
Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 118644 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra SOCIEDAD TRANSPORTADORA 
MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - SOTRANSMIUR S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800046952 

Expediente No. 747 
 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($971.577), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de abril de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-04-2022 12:04 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

 



 

 

*20225401186456* 
DGC 

20225401186456 
Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 118645 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra SOCIEDAD TRANSPORTADORA 
MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - SOTRANSMIUR S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800046952 

Expediente No. 754 
 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 41884 del 10/06/2015, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de SOCIEDAD TRANSPORTADORA MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - 
SOTRANSMIUR S.A. identificado(a) con NIT. 800046952, sancionándolo(a) con una multa 

de $589.500, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 20/01/2016. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 40775 de 26/05/2020 contra SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - SOTRANSMIUR S.A. 
identificado(a) con NIT. 800046952, por la suma de $589.500, más los intereses moratorios a la 

tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 14/02/2021. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 28826 del 14/03/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - SOTRANSMIUR S.A. 
identificado(a) con NIT. 800046952, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que 

dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

41884 10/06/2015 589.500 20/01/2016 383.733 

 

 
Valor capital:  $589.500 

Valor intereses moratorios: $383.733 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $973.233 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
 



 

 

*20225401186456* 
DGC 

20225401186456 
Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 118645 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra SOCIEDAD TRANSPORTADORA 
MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - SOTRANSMIUR S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800046952 

Expediente No. 754 
 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de NOVECIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE. ($973.233), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de abril de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-04-2022 12:04 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

 



 

 

*20225401186516* 
DGC 

20225401186516 
Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 118651 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra SOCIEDAD TRANSPORTADORA 
MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - SOTRANSMIUR S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800046952 

Expediente No. 17114 
 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 290 del 21/08/2015, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de SOCIEDAD TRANSPORTADORA MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - 
SOTRANSMIUR S.A. identificado(a) con NIT. 800046952, sancionándolo(a) con una multa 

de $589.500, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 21/04/2016. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 40776 de 26/05/2020 contra SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - SOTRANSMIUR S.A. 
identificado(a) con NIT. 800046952, por la suma de $589.500, más los intereses moratorios a la 

tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 14/02/2021. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 28833 del 14/03/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - SOTRANSMIUR S.A. 
identificado(a) con NIT. 800046952, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que 

dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

290 21/08/2015 589.500 21/04/2016 366.809 

 

 
Valor capital:  $589.500 

Valor intereses moratorios: $366.809 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $1.699.661 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
 



 

 

*20225401186516* 
DGC 

20225401186516 
Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 118651 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra SOCIEDAD TRANSPORTADORA 
MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - SOTRANSMIUR S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800046952 

Expediente No. 17114 
 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS M/CTE. ($1.699.661), por concepto de 

capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de abril de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-04-2022 12:04 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

 



 

 

*20225401186526* 
DGC 

20225401186526 
Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 118652 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra SOCIEDAD TRANSPORTADORA 
MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - SOTRANSMIUR S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800046952 

Expediente No. 17144 
 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 628-15 del 20/11/2015, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de SOCIEDAD TRANSPORTADORA MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - 
SOTRANSMIUR S.A. identificado(a) con NIT. 800046952, sancionándolo(a) con una multa 

de $616.000, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 21/04/2016. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 40777 de 26/05/2020 contra SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - SOTRANSMIUR S.A. 
identificado(a) con NIT. 800046952, por la suma de $616.000, más los intereses moratorios a la 

tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 14/02/2021. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 28834 del 14/03/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - SOTRANSMIUR S.A. 
identificado(a) con NIT. 800046952, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que 

dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

628-15 20/11/2015 616.000 21/04/2016 383.298 

 

 
Valor capital:  $616.000 

Valor intereses moratorios: $383.298 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $999.298 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
 



 

 

*20225401186526* 
DGC 

20225401186526 
Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 118652 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra SOCIEDAD TRANSPORTADORA 
MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - SOTRANSMIUR S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800046952 

Expediente No. 17144 
 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($999.298), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de abril de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-04-2022 12:04 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

 



 

 

*20225401186536* 
DGC 

20225401186536 
Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 118653 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra SOCIEDAD TRANSPORTADORA 
MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - SOTRANSMIUR S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800046952 

Expediente No. 17192 
 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 380-15 del 04/09/2015, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de SOCIEDAD TRANSPORTADORA MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - 
SOTRANSMIUR S.A. identificado(a) con NIT. 800046952, sancionándolo(a) con una multa 

de $616.000, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 23/02/2016. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 40778 de 26/05/2020 contra SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - SOTRANSMIUR S.A. 
identificado(a) con NIT. 800046952, por la suma de $616.000, más los intereses moratorios a la 

tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 14/02/2021. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 28835 del 14/03/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - SOTRANSMIUR S.A. 
identificado(a) con NIT. 800046952, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que 

dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

380-15 04/09/2015 616.000 23/02/2016 394.447 

 

 
Valor capital:  $616.000 

Valor intereses moratorios: $394.447 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $1.010.447 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
 



 

 

*20225401186536* 
DGC 

20225401186536 
Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 118653 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra SOCIEDAD TRANSPORTADORA 
MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - SOTRANSMIUR S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800046952 

Expediente No. 17192 
 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN DIEZ MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($1.010.447), por concepto de capital e intereses de la 

obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de abril de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-04-2022 12:04 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

 



 

 

*20225401186636* 
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20225401186636 
Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 118663 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LIBER TAX S.A. 
Identificado(a) con NIT. 900173918 

Expediente No. 17620 
 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 42109 del 29/04/2016, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de LIBER TAX S.A. identificado(a) con NIT. 900173918, sancionándolo(a) con una 

multa de $9.240.000, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 24/05/2016. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 42617 de 05/06/2020 contra LIBER TAX 
S.A. identificado(a) con NIT. 900173918, por la suma de $9.240.000, más los intereses moratorios 

a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 14/02/2021. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 28847 del 14/03/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LIBER TAX S.A. 
identificado(a) con NIT. 900173918, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que 

dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

42109 29/04/2016 9.240.000 24/05/2016 5.654.321 

 

 
Valor capital:  $9.240.000 

Valor intereses moratorios: $5.654.321 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $14.894.321 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTIÚN PESOS M/CTE. ($14.894.321), por 

concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 



 

 

*20225401186636* 
DGC 

20225401186636 
Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 118663 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LIBER TAX S.A. 
Identificado(a) con NIT. 900173918 

Expediente No. 17620 
 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de abril de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-04-2022 12:04 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

 



 

 

*20225401186806* 
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20225401186806 
Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 118680 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LIBER TAX S.A. 
Identificado(a) con NIT. 900173918 

Expediente No. 18212 
 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 3364 del 27/12/2017, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de LIBER TAX S.A. identificado(a) con NIT. 900173918, sancionándolo(a) con una 

multa de $644.350, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 14/02/2018. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 67426 de 23/09/2020 contra LIBER TAX 
S.A. identificado(a) con NIT. 900173918, por la suma de $644.350, más los intereses moratorios 

a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 28/07/2021. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 28870 del 14/03/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LIBER TAX S.A. 
identificado(a) con NIT. 900173918, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que 

dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

3364 27/12/2017 644.350 14/02/2018 267.426 

 

 
Valor capital:  $644.350 

Valor intereses moratorios: $267.426 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $911.776 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de NOVECIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($911.776), por concepto de capital e intereses de la 

obligación base del proceso de cobro. 
 



 

 

*20225401186806* 
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20225401186806 
Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 118680 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LIBER TAX S.A. 
Identificado(a) con NIT. 900173918 

Expediente No. 18212 
 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de abril de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-04-2022 12:04 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

 



 

 

*20225401186876* 
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20225401186876 
Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 118687 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. 

S.A.S. 
Identificado(a) con NIT. 800089388 

Expediente No. 588-16 
 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 3728 del 23/04/2018, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO 
DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $1.288.700, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 08/06/2018. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 68566 de 28/09/2020 contra TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $1.288.700, más los 

intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

22/07/2021. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 28879 del 14/03/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, se procede a liquidar el crédito 

respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

3728 23/04/2018 1.288.700 08/06/2018 489.008 

 

 
Valor capital:  $1.288.700 

Valor intereses moratorios: $489.008 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $1.777.708 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 



 

 

*20225401186876* 
DGC 

20225401186876 
Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 118687 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. 

S.A.S. 
Identificado(a) con NIT. 800089388 

Expediente No. 588-16 
 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS SETENTA Y 
SIETE MIL SETECIENTOS OCHO PESOS M/CTE. ($1.777.708), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de abril de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-04-2022 12:04 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 118696 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. 

S.A.S. 
Identificado(a) con NIT. 800089388 

Expediente No. 595-16 
 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 5098-18 del 30/10/2018, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO 
DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $1.378.908, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 6/12/2018. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 68533 de 28/09/2020 contra TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $1.378.908, más los 

intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

22/07/2021. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 28888 del 14/03/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, se procede a liquidar el crédito 

respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

5098-18 30/10/2018 1.378.908 6/12/2018 445.354 

 

 
Valor capital:  $1.378.908 

Valor intereses moratorios: $445.354 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $1.824.262 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 



 

 

*20225401186966* 
DGC 

20225401186966 
Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 118696 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. 

S.A.S. 
Identificado(a) con NIT. 800089388 

Expediente No. 595-16 
 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($1.824.262), por 

concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de abril de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-04-2022 12:04 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

 



 

 

*20225401186976* 
DGC 

20225401186976 
Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 118697 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LIBER TAX S.A. 
Identificado(a) con NIT. 900173918 

Expediente No. 634-16 
 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 5015-18 del 30/10/2018, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de LIBER TAX S.A. identificado(a) con NIT. 900173918, sancionándolo(a) con una 

multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 27/11/2018. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 34069 de 01/06/2021 contra LIBER TAX 
S.A. identificado(a) con NIT. 900173918, por la suma de $1.933.050, más los intereses moratorios 

a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 28/07/2021. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 28889 del 14/03/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LIBER TAX S.A. 
identificado(a) con NIT. 900173918, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que 

dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

5015-18 30/10/2018 1.933.050 27/11/2018 629.758 

 

 
Valor capital:  $1.933.050 

Valor intereses moratorios: $629.758 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.562.808 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y 
DOS MIL OCHOCIENTOS OCHO PESOS M/CTE. ($2.562.808), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 



 

 

*20225401186976* 
DGC 

20225401186976 
Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 118697 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LIBER TAX S.A. 
Identificado(a) con NIT. 900173918 

Expediente No. 634-16 
 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de abril de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-04-2022 12:04 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

 



 

 

*20225401186986* 
DGC 

20225401186986 
Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 118698 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LIBER TAX S.A. 
Identificado(a) con NIT. 900173918 

Expediente No. 636-16 
 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 4730-18 del 18/09/2018, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de LIBER TAX S.A. identificado(a) con NIT. 900173918, sancionándolo(a) con una 

multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 23/10/2018. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 34068 de 01/06/2021 contra LIBER TAX 
S.A. identificado(a) con NIT. 900173918, por la suma de $1.933.050, más los intereses moratorios 

a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 28/07/2021. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 28890 del 14/03/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LIBER TAX S.A. 
identificado(a) con NIT. 900173918, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que 

dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

4730-18 18/09/2018 1.933.050 23/10/2018 650.871 

 

 
Valor capital:  $1.933.050 

Valor intereses moratorios: $650.871 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.583.921 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL NOVECIENTOS VEINTIÚN PESOS M/CTE. ($2.583.921), por concepto de capital 

e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 



 

 

*20225401186986* 
DGC 

20225401186986 
Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 118698 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LIBER TAX S.A. 
Identificado(a) con NIT. 900173918 

Expediente No. 636-16 
 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de abril de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-04-2022 12:04 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

 



 

 

*202254001207206* 
DGC 

202254001207206 
Informacion Publica 

AUTO NÚMERO 120720 DE 2022 
POR EL CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO 

En el procedimiento coactivo seguido contra SERVICIOS DE TRANSPORTES 
URBANOS DE LUJO S.A - TRANSERVILUJO 

Identificada con NIT No. 800158965-3 
Expediente No. 17309 

 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Resolución No. 1245 del 23/01/2017, el Subdirector de Investigaciones al 
Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de SERVICIOS DE TRANSPORTES URBANOS DE LUJO S.A - 
TRANSERVILUJO identificada con NIT No. 800158965-3, sancionándola con una multa 
de $ 616.000, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 22/02/2017. 
 
Que la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento 

de pago, a través de la Resolución No. 46773 de 02/07/2020 contra SERVICIOS DE 
TRANSPORTES URBANOS DE LUJO S.A - TRANSERVILUJO identificada con 
NIT No. 800158965-3, por la suma de $616.000, más los intereses moratorios a la tasa del doce 

por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 19/02/2021. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la resolución 28837 del 14/03/2022 por la cual se ordenó 
seguir con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 

SERVICIOS DE TRANSPORTES URBANOS DE LUJO S.A - 
TRANSERVILUJO identificada con NIT No. 800158965-3, se procede a liquidar el 
crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 
 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

1245 23/01/2017 $616.000 22/02/2017 $324.284 

 
 

Valor capital:  $616.000 
Valor intereses moratorios: 324.284 
Valor gastos del proceso:    
VALOR TOTAL: 940.284 

 
 
En mérito de lo expuesto, 



 

 

*202254001207206* 
DGC 

202254001207206 
Informacion Publica 

AUTO NÚMERO 120720 DE 2022 
POR EL CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO 

En el procedimiento coactivo seguido contra SERVICIOS DE TRANSPORTES 
URBANOS DE LUJO S.A - TRANSERVILUJO 

Identificada con NIT No. 800158965-3 
Expediente No. 17309 

 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de NOVECIENTOS CUARENTA MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($ 940.284), por concepto de capital 
e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 
días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 
446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de Mayo de 2022. 
 
 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestiòn de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-05-2022 12:49 PM 

 
 
 
 

Elaboró: Yolanda Córdoba Rodríguez 
Revisó: Carolina Prieto Galindo 

 



 

 

*202254001207236* 
DGC 

202254001207236 
Informacion Publica 

AUTO NÚMERO 120723 DE 2022 
“POR EL CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942-1 
Expediente No. 309-16 

 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
 
EL DIRECTOR GESTIÒN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Resolución No. 5329 del 29/11/2018, el Subdirector de Investigaciones al 
Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 
en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942-1, sancionándolo(a) con una multa de $3.447.270, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 03/01/2019. 
 
Que la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento 
de pago, a través de la Resolución No. 34104 de 01/06/2021 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942-1, por la suma de $3.447.270, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

29/07/2021. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28902 del 14/03/2022 por la cual se ordenó 
seguir con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942-1, se 
procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 
 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

5329 29/11/2018 $3.447.270 29/11/2018 $1.083.267 

 
 

Valor capital:  $3.447.270 
Valor intereses moratorios: $1.083.267 
Valor gastos del proceso:    
VALOR TOTAL: $4.530.537 

 
 
En mérito de lo expuesto, 
 



 

 

*202254001207236* 
DGC 

202254001207236 
Informacion Publica 

AUTO NÚMERO 120723 DE 2022 
“POR EL CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942-1 
Expediente No. 309-16 

 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
TREINTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($4.530.537), por 
concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 
días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 
446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de Mayo de 2022. 
 
 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestiòn de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-05-2022 01:13 PM 

 
 
 

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias 
Revisó: Carolina Prieto Galindo 



 

 

*202254001207366* 
DGC 

202254001207366 
Informacion Publica 

AUTO NÚMERO 120736 DE 2022 
“POR EL CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES ARIMENA S.A. 
Identificado(a) con NIT. 892000625-1 

Expediente No. 652-16 

 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
 
EL DIRECTOR GESTIÒN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Resolución No. 4846-18 del 28/09/2018, el Subdirector de Investigaciones al 
Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 
en contra de TRANSPORTES ARIMENA S.A. identificado(a) con NIT. 892000625-
1, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 
09/08/2019. 
 
Que la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento 
de pago, a través de la Resolución No. 96044 de 05/10/2021 contra TRANSPORTES ARIMENA 
S.A. identificado(a) con NIT. 892000625-1, por la suma de $1.933.050, más los intereses 
moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 09/11/2021. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28893 del 14/03/2022 por la cual se ordenó 
seguir con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES ARIMENA S.A. identificado(a) con NIT. 892000625-1, se procede a liquidar 
el crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 
 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

4846-18 28/09/2018 $1.933.050 09/08/2019 $475.938 

 
 

Valor capital:  $1.933.050 
Valor intereses moratorios: $475.938 
Valor gastos del proceso:    
VALOR TOTAL: $2.408.988 

 
 
En mérito de lo expuesto, 
 
 
 



 

 

*202254001207366* 
DGC 

202254001207366 
Informacion Publica 

AUTO NÚMERO 120736 DE 2022 
“POR EL CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES ARIMENA S.A. 
Identificado(a) con NIT. 892000625-1 

Expediente No. 652-16 

 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHO 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($2.408.988), por concepto de 
capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 
días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 
446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de Mayo de 2022. 
 
 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestiòn de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-05-2022 01:30 PM 

 
 
 

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias 
Revisó: Carolina Prieto Galindo 
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202254001207386 
Informacion Publica 

AUTO NÚMERO 120738 DE 2022 
“POR EL CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942-1 
Expediente No. 376-2016 

 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
 
EL DIRECTOR GESTIÒN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Resolución No. 5328 del 29/11/2018, el Subdirector de Investigaciones al 
Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 
en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942-1, sancionándolo(a) con una multa de $3.447.270, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 03/01/2019. 
 
Que la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento 
de pago, a través de la Resolución No. 34103 de 01/06/2021 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942-1, por la suma de $3.447.270, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

29/07/2021. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28878 del 14/03/2022 por la cual se ordenó 
seguir con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942-1, se 
procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 
 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

5328 29/11/2018 $3.447.270 03/01/2019 $1.083.267 

 
 

Valor capital:  $3.447.270 
Valor intereses moratorios: $1.083.267 
Valor gastos del proceso:    
VALOR TOTAL: $4.530.537 

 
 
En mérito de lo expuesto, 
 



 

 

*202254001207386* 
DGC 

202254001207386 
Informacion Publica 

AUTO NÚMERO 120738 DE 2022 
“POR EL CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942-1 
Expediente No. 376-2016 

 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
TREINTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($4.530.537), por 
concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 
días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 
446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de Mayo de 2022. 
 
 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestiòn de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-05-2022 01:32 PM 

 
 
 

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias 
Revisó: Carolina Prieto Galindo 
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202254001207396 
Informacion Publica 

AUTO NÚMERO 120739 DE 2022 
POR EL CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO 

En el procedimiento coactivo seguido contra SERVICIOS DE TRANSPORTES 
URBANOS DE LUJO S.A - TRANSERVILUJO 

Identificada con NIT No. 800158965-3 
Expediente No. 17742 

 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Resolución No. 3290 del 26/12/2017, el Subdirector de Investigaciones al 
Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de SERVICIOS DE TRANSPORTES URBANOS DE LUJO S.A - 
TRANSERVILUJO identificada con NIT No. 800158965-3, sancionándola con una multa 
de $ 644.350, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 30/01/2018. 
 
Que la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento 

de pago, a través de la Resolución No. 52994 de 09/06/2021 contra SERVICIOS DE 
TRANSPORTES URBANOS DE LUJO S.A - TRANSERVILUJO identificada con 
NIT No. 800158965-3, por la suma de $644.350, más los intereses moratorios a la tasa del doce 
por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 29/07/2021. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la resolución 28853 del 14/03/2022 por la cual se ordenó 
seguir con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 

SERVICIOS DE TRANSPORTES URBANOS DE LUJO S.A - 
TRANSERVILUJO identificada con NIT No. 800158965-3, se procede a liquidar el 
crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 
 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

3290 26/12/2017 $644.350 30/01/2018 $270.442 

 
 

Valor capital:  $644.350 
Valor intereses moratorios: 270.442 
Valor gastos del proceso:    
VALOR TOTAL: 914.792 

 
 
En mérito de lo expuesto, 
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202254001207396 
Informacion Publica 

AUTO NÚMERO 120739 DE 2022 
POR EL CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO 

En el procedimiento coactivo seguido contra SERVICIOS DE TRANSPORTES 
URBANOS DE LUJO S.A - TRANSERVILUJO 

Identificada con NIT No. 800158965-3 
Expediente No. 17742 

 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de NOVECIENTOS CATORCE MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($ 914.792), por concepto de capital e 
intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 
días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 
446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de Mayo de 2022. 
 
 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestiòn de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-05-2022 01:32 PM 

 
 
 
 

Elaboró: Yolanda Córdoba Rodríguez 
Revisó: Carolina Prieto Galindo 
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Informacion Publica 

AUTO NÚMERO 120740 DE 2022 
POR EL CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO 

En el procedimiento coactivo seguido contra SERVICIOS DE TRANSPORTES 
URBANOS DE LUJO S.A - TRANSERVILUJO 

Identificada con NIT No. 800158965-3 
Expediente No. 18131 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Resolución No. 2462 del 31/08/2017, el Subdirector de Investigaciones al 
Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de SERVICIOS DE TRANSPORTES URBANOS DE LUJO S.A - 
TRANSERVILUJO identificada con NIT No. 800158965-3, sancionándola con una multa 
de $ 644.350, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 11/10/2017. 
 
Que la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento 

de pago, a través de la Resolución No. 41288 de 28/05/2020 contra SERVICIOS DE 
TRANSPORTES URBANOS DE LUJO S.A - TRANSERVILUJO identificada con 
NIT No. 800158965-3, por la suma de $644.350, más los intereses moratorios a la tasa del doce 

por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 14/02/2021. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la resolución 28865 del 14/03/2022 por la cual se ordenó 
seguir con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 

SERVICIOS DE TRANSPORTES URBANOS DE LUJO S.A - 
TRANSERVILUJO identificada con NIT No. 800158965-3, se procede a liquidar el 
crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 
 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

2462 31/08/2017 $644.350 11/10/2017 $292.761 

 
 

Valor capital:  $644.350 
Valor intereses moratorios: 292.761 
Valor gastos del proceso:    
VALOR TOTAL: 937.111 

 
 
En mérito de lo expuesto, 
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202254001207406 
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AUTO NÚMERO 120740 DE 2022 
POR EL CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO 

En el procedimiento coactivo seguido contra SERVICIOS DE TRANSPORTES 
URBANOS DE LUJO S.A - TRANSERVILUJO 

Identificada con NIT No. 800158965-3 
Expediente No. 18131 

 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
CIENTO ONCE PESOS M/CTE. ($ 937.111), por concepto de capital e intereses de la obligación 
base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 
días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 
446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de Mayo de 2022. 
 
 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestiòn de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-05-2022 01:32 PM 

 
 
 
 

Elaboró: Yolanda Córdoba Rodríguez 
Revisó: Carolina Prieto Galindo 
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Informacion Publica 

AUTO NÚMERO 120741 DE 2022 
POR EL CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO 

En el procedimiento coactivo seguido contra SERVICIOS DE TRANSPORTES 
URBANOS DE LUJO S.A - TRANSERVILUJO 

Identificada con NIT No. 800158965-3 
Expediente No. 756 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Resolución No. 42073 del 12/01/2016, el Subdirector de Investigaciones al 
Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de SERVICIOS DE TRANSPORTES URBANOS DE LUJO S.A - 
TRANSERVILUJO identificada con NIT No. 800158965-3, sancionándola con una multa 
de $ 589.500, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 01/02/2016. 
 
Que la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento 

de pago, a través de la Resolución No. 46777 de 02/07/2020 contra SERVICIOS DE 
TRANSPORTES URBANOS DE LUJO S.A - TRANSERVILUJO identificada con 
NIT No. 800158965-3, por la suma de $589.500, más los intereses moratorios a la tasa del doce 
por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 14/02/2021. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la resolución 28827 del 14/03/2022 por la cual se ordenó 
seguir con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 

SERVICIOS DE TRANSPORTES URBANOS DE LUJO S.A - 
TRANSERVILUJO identificada con NIT No. 800158965-3, se procede a liquidar el 
crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 
 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

42073 12/01/2016 $589.500 01/02/2016 $381.525 

 
 

Valor capital:  $589.500 
Valor intereses moratorios: 381.525 
Valor gastos del proceso:    
VALOR TOTAL: 971.025 

 
 
En mérito de lo expuesto, 
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AUTO NÚMERO 120741 DE 2022 
POR EL CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO 

En el procedimiento coactivo seguido contra SERVICIOS DE TRANSPORTES 
URBANOS DE LUJO S.A - TRANSERVILUJO 

Identificada con NIT No. 800158965-3 
Expediente No. 756 

 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL 
VEINTICINCO PESOS M/CTE. ($ 971.025), por concepto de capital e intereses de la obligación 
base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 
días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 
446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de Mayo de 2022. 
 
 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestiòn de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-05-2022 01:32 PM 

 
 
 
 

Elaboró: Yolanda Córdoba Rodríguez 
Revisó: Carolina Prieto Galindo 
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AUTO NÚMERO 120743 DE 2022 
“POR EL CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TAXIVISION LTDA. 
Identificado(a) con NIT. 900045751-1 

Expediente No. 18210 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
 
EL DIRECTOR GESTIÒN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Resolución No. 3384 del 28/12/2017, el Subdirector de Investigaciones al 
Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 
en contra de TAXIVISION LTDA. identificado(a) con NIT. 900045751-1, sancionándolo(a) con 
una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 27/02/2018. 
 
Que la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento 
de pago, a través de la Resolución No. 34122 de 01/06/2021 contra TAXIVISION LTDA. 
identificado(a) con NIT. 900045751-1, por la suma de $1.933.050, más los intereses moratorios a 
la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 03/08/2021. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28869 del 14/03/2022 por la cual se ordenó 
seguir con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TAXIVISION LTDA. identificado(a) con NIT. 900045751-1, se procede a liquidar el crédito 
respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 
 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

3384 28/12/2017 $1.933.050 27/02/2018 $794.437 

 
 

Valor capital:  $1.933.050 
Valor intereses moratorios: $794.437 
Valor gastos del proceso:    
VALOR TOTAL: $2.727.487 

 
 
En mérito de lo expuesto, 
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AUTO NÚMERO 120743 DE 2022 
“POR EL CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TAXIVISION LTDA. 
Identificado(a) con NIT. 900045751-1 

Expediente No. 18210 

 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS 
VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($2.727.487), 
por concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 
días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 
446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de Mayo de 2022. 
 
 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestiòn de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-05-2022 01:33 PM 

 
 
 

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias 
Revisó: Carolina Prieto Galindo 
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AUTO NÚMERO 120744 DE 2022 
POR EL CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES  
COMPUTAXI S.A.S. 

Identificada con NIT No. 800183946-9 
Expediente No. 17698 

 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Resolución No. 990 del 30/09/2016, el Subdirector de Investigaciones al 
Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES COMPUTAXI SAS identificada con NIT No. 
800183946-9, sancionándola con una multa de $ 3.221.750, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 2/12/2016. 
 
Que la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento 

de pago, a través de la Resolución No. 34115 de 01/06/2021 contra TRANSPORTES 
COMPUTAXI SAS identificada con NIT No. 800183946-9, por la suma de $3.221.750, 
más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue 
notificado el 28/07/2021. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la resolución 28849 del 14/03/2022 por la cual se ordenó 
seguir con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 

TRANSPORTES COMPUTAXI SAS identificada con NIT No. 800183946-9, se 
procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 
 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

990 30/09/2016 $3.221.750 2/12/2016 $1.778.487 

 
 

Valor capital:  $3.221.750 
Valor intereses moratorios: 1.778.487 
Valor gastos del proceso:    
VALOR TOTAL: 5.000.237 

 
 
En mérito de lo expuesto, 
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202254001207446 
Informacion Publica 

AUTO NÚMERO 120744 DE 2022 
POR EL CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES  
COMPUTAXI S.A.S. 

Identificada con NIT No. 800183946-9 
Expediente No. 17698 

 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA 
Y SIETE PESOS M/CTE. ($ 5.000.237), por concepto de capital e intereses de la obligación base 
del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 
días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 
446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de Mayo de 2022. 
 
 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestiòn de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-05-2022 01:34 PM 

 
 
 
 

Elaboró: Yolanda Córdoba Rodríguez 
Revisó: Carolina Prieto Galindo 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Resolución No. 1080 del 31/10/2016, el Subdirector de Investigaciones al 
Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de NUEVA COOPERATIVA DE BUSES AZULES LTDA identificada con 
NIT No. 860009619-1, sancionándola con una multa de $ 1.848.000, acto administrativo que 
quedó ejecutoriado el 16/11/2017. 
 
Que la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento 

de pago, a través de la Resolución No. 46770 de 02/07/2020 contra NUEVA 
COOPERATIVA DE BUSES AZULES LTDA identificada con NIT No. 
860009619-1, por la suma de $1.848.000, más los intereses moratorios a la tasa del doce por 
ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 19/02/2021. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la resolución 28840 del 14/03/2022 por la cual se ordenó 

seguir con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de NUEVA 
COOPERATIVA DE BUSES AZULES LTDA identificada con NIT No. 
860009619-1, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 
 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

1080 31/10/2016 $1.848.000 16/11/2017 $818.881 

 
 

Valor capital:  $1.848.000 
Valor intereses moratorios: 818.881 
Valor gastos del proceso:    
VALOR TOTAL: 2.666.881 

 
 
En mérito de lo expuesto, 
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AUTO NÚMERO 120745 DE 2022 
POR EL CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO 

En el procedimiento coactivo seguido contra NUEVA COOPERATIVA DE 
BUSES AZULES LTDA. 
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Expediente No. 17446 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/CTE. ($ 2.666.881), por concepto de 
capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 
días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 
446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de Mayo de 2022. 
 
 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestiòn de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-05-2022 01:35 PM 

 
 
 
 

Elaboró: Yolanda Córdoba Rodríguez 
Revisó: Carolina Prieto Galindo 

 



 

 

*202254001207466* 
DGC 

202254001207466 
Informacion Publica 

AUTO NÚMERO 120746 DE 2022 
“POR EL CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942-1 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
 
EL DIRECTOR GESTIÒN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Resolución No. 4514-18 del 24/08/2018, el Subdirector de Investigaciones al 
Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 
en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942-1, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 16/10/2018. 
 
Que la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento 
de pago, a través de la Resolución No. 34098 de 01/06/2021 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942-1, por la suma de $1.933.050, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

29/07/2021. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28894 del 14/03/2022 por la cual se ordenó 
seguir con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942-1, se 
procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 
 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

4514-18 24/08/2018 $1.933.050 16/10/2018 $655.093 

 
 

Valor capital:  $1.933.050 
Valor intereses moratorios: $655.093 
Valor gastos del proceso:    
VALOR TOTAL: $2.588.143 

 
 
En mérito de lo expuesto, 
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2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y 
OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($2.588.143), por concepto de 
capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 
días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 
446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de Mayo de 2022. 
 
 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestiòn de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-05-2022 01:35 PM 

 
 
 

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias 
Revisó: Carolina Prieto Galindo 
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En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES COMPUTAXI S.A.S. 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
 
EL DIRECTOR GESTIÒN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Resolución No. 43068 del 28/09/2018, el Subdirector de Investigaciones al 
Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 
en contra de TRANSPORTES COMPUTAXI S.A.S. identificado(a) con NIT. 800183946-
9, sancionándolo(a) con una multa de $3.447.275, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 
14/11/2018. 
 
Que la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento 
de pago, a través de la Resolución No. 34106 de 01/06/2021 contra TRANSPORTES 
COMPUTAXI S.A.S. identificado(a) con NIT. 800183946-9, por la suma de $3.447.275, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

29/07/2021. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28891 del 14/03/2022 por la cual se ordenó 
seguir con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES COMPUTAXI S.A.S. identificado(a) con NIT. 800183946-9, se procede a 
liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 
 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

43068 28/09/2018 $3.447.275 14/11/2018 $1.137.055 

 
 

Valor capital:  $3.447.275 
Valor intereses moratorios: $1.137.055 
Valor gastos del proceso:    
VALOR TOTAL: $4.584.330 

 
 
En mérito de lo expuesto, 
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AUTO NÚMERO 120747 DE 2022 
“POR EL CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES COMPUTAXI S.A.S. 
Identificado(a) con NIT. 800183946-9 

Expediente No. 785-16 

 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE. ($4.584.330), por 
concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 
días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 
446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de Mayo de 2022. 
 
 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestiòn de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-05-2022 01:35 PM 

 
 
 

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias 
Revisó: Carolina Prieto Galindo 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Resolución No. 2764 del 30/09/2017, el Subdirector de Investigaciones al 
Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 
en contra de TRANSPORTES CALERO LTDA. -TRANSCALERO Identificada con NIT No. 
800087921-4, sancionándola con una multa de $ 1.288.700, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 17/11/2017. 
 
Que la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento 
de pago, a través de la Resolución No. 40747 de 26/05/2020 contra TRANSPORTES CALERO 
LTDA. -TRANSCALERO Identificada con NIT No. 800087921-4, por la suma de $1.288.700, 
más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue 
notificado el 19/02/2021. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la resolución 28855 del 14/03/2022 por la cual se ordenó 
seguir con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES CALERO LTDA. -TRANSCALERO Identificada con NIT No. 800087921-
4, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 
 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

2764 30/09/2017 $ 1.288.700 17/11/2017 $ 570.643 

 
 

Valor capital:  $ 1.288.700 
Valor intereses moratorios: 570.643 
Valor gastos del proceso:    
VALOR TOTAL: 1.859.343 

 
 
En mérito de lo expuesto, 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($ 1.859.343), por 
concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 
días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 
446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de Mayo de 2022. 
 
 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestiòn de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-05-2022 01:36 PM 

 
 
 
 

Elaboró: Yolanda Córdoba Rodríguez 
Revisó: Carolina Prieto Galindo 

 



 

 

*202254001207516* 
DGC 

202254001207516 
Informacion Publica 

AUTO NÚMERO 120751 DE 2022 
POR EL CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES CALERO 
LTDA. -TRANSCALERO 

Identificada con NIT No. 800087921-4 
Expediente No. 17796 

 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Resolución No. 2767 del 30/09/2017, el Subdirector de Investigaciones al 
Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 
en contra de TRANSPORTES CALERO LTDA. -TRANSCALERO Identificada con NIT No. 
800087921-4, sancionándola con una multa de $ 1.288.700, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 29/11/2017. 
 
Que la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento 
de pago, a través de la Resolución No. 40746 de 26/05/2020 contra TRANSPORTES CALERO 
LTDA. -TRANSCALERO Identificada con NIT No. 800087921-4, por la suma de $1.288.700, 
más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue 
notificado el 19/02/2021. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la resolución 28854 del 14/03/2022 por la cual se ordenó 
seguir con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES CALERO LTDA. -TRANSCALERO Identificada con NIT No. 800087921-
4, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 
 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

2767 30/09/2017 $ 1.288.700 29/11/2017 $ 565.818 

 
 

Valor capital:  $ 1.288.700 
Valor intereses moratorios: 565.818 
Valor gastos del proceso:    
VALOR TOTAL: 1.854.518 

 
 
En mérito de lo expuesto, 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS M/CTE. ($ 1.854.518), por concepto de 
capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 
días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 
446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de Mayo de 2022. 
 
 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestiòn de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-05-2022 02:42 PM 

 
 
 
 

Elaboró: Yolanda Córdoba Rodríguez 
Revisó: Carolina Prieto Galindo 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
 
EL DIRECTOR GESTIÒN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Resolución No. 3180 del 30/11/2017, el Subdirector de Investigaciones al 
Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 
en contra de TRANSPORTES COMPUTAXI S.A.S. identificado(a) con NIT. 800183946-
9, sancionándolo(a) con una multa de $1.288.700, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 
16/01/2018. 
 
Que la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento 
de pago, a través de la Resolución No. 52992 de 09/06/2021 contra TRANSPORTES 
COMPUTAXI S.A.S. identificado(a) con NIT. 800183946-9, por la suma de $1.288.700, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

29/07/2021. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28874 del 14/03/2022 por la cual se ordenó 
seguir con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES COMPUTAXI S.A.S. identificado(a) con NIT. 800183946-9, se procede a 
liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 
 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

3180 30/11/2017 $1.288.700 16/01/2018 $546.515 

 
 

Valor capital:  $1.288.700 
Valor intereses moratorios: $546.515 
Valor gastos del proceso:    
VALOR TOTAL: $1.835.215 

 
 
En mérito de lo expuesto, 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA Y 
CINCO MIL DOSCIENTOS QUINCE PESOS M/CTE. ($1.835.215), por concepto de capital e 
intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 
días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 
446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de Mayo de 2022. 
 
 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestiòn de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-05-2022 09:22 AM 

 
 
 

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias 
Revisó: Carolina Prieto Galindo 


